
re 

NOMBRAMIENTO 

Santo Domingo, 05 de febrero del 2016 

Señor 

CARLOS EDUARDO FIGUEROA FERNÁNDEZ 

Presente 

De mi consideración.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía PROVEEDORES DE MAQUINAS Y COMERCIO FIGUEROA PROMACOFI 

CIA.LTDA,, realizada el día cinco de febrero del 2016, resolvió designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la Compañía, por el período de DOS AÑOS, conforme al artículo Décimo Séptimo del estatuto 

socíal y con las atribuciones constantes en el artículo Décimo Cuarto del cuerpo legal antes 

mencionado, La Compañía se encuentra legalmente constituida mediante escritura pública 

otorgada el 22 de Agosto de 1980, ante el doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, Notario Segundo del 

cantón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, en el Registro de 

Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, bajo el número 19, Repertorio No. 3435, el trece de 

noviembre de 1980, 

Al felicitarlo por la designación, le deseo éxitos en sus funciones. 

ente, 

Ing. Plefina Carolina Figueroa Pérez 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACION.- En esta fecha agradezco y acepto el nombramiento que antecede. Santo 

Domingo, 05 de Febrero del 2016 

Atentamente, 

CARLOS EDUA! ÓA FERNÁNDEZ 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 656 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 100 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEEDORES DE MAQUINAS Y COMERCIO FIGUEROA 
PROMACOFI CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | FIGUEROA FERNANDEZ CARLOS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1801022508 
CARGO: * PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 2 

  

  

  

  

        
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGUN NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1 de 1


